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PROYECTO DE LEY N° 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁRADETRÁMÍTEDOCUMENTARIO 	PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 

NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
06 ABRO18 	 NACIONAL 	LA 	PROMOCIÓN 	DE 

fi 	 AGROINDUSTRIA DE LOS PRODUCTOS 
R E 	1 lID O 	DERIVADOS DE LA CASTAÑA EN EL 

DEPARTAMENTO DE MADRE DE DIOS. 

El Congresita de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante 
de¡ grupo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresista que 
suscriben, en ejercicio de la potestad conferida por el artículo 107° de la 
Constitución Política de¡ Estado, concordante con los artículos, 22° Inc. c), 75° 
y 76° de¡ Reglamento de¡ Congreso, propone al Congreso de la República lo 
siguiente: 

El CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la siguiente ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL L 
PROMOCIÓN DE AGROINDUSTRIA DE LOS PRODUCTosnErnvAbos D 
LA CASTAÑA EN EL DEPARTAMENTO DE MADRE DE1OS 

y 
Articulo Unico.- Declarar de Interes Nacional 

I

Declarese de necesidad pública e interes nacional 	mocion de 

1 

	

	agroindustria de la castaña en el Departamento de Madre de Dios, con la 
finalidad de buscar el mejoramiento de la producción, industrialización y 

\\ 

	

	comercialización de los productos derivados de la castaña, requiriendo para 
ello el apoyo de centros de innovación productiva y transferencia tecnológica- 

Y
CITE en Madre de Dios. 
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